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Anuncio 

Designación de los miembros integrantes de la Comisión Asesora de valoración de 
las solicitudes admitidas a la convocatoria de subvenciones para la realización de 
producciones escénicas de carácter profesional 2024 
 

 
 
Datos de la convocatoria: 
 

Denominación convocatoria: Subvenciones para la realización de 
producciones escénicas de carácter profesional, 
2024 

Aprobación bases y convocatoria: Acuerdo AC 0000023085 CGI de 09/10/2024 

Importe: 210.000,00 € 

Línea de subvención: 2024-001430 

Expediente: E2024015250 

Código BDNS: 792475 

Publicación bases:  BOP nº 127 de 21/10/2024 

Publicación convocatoria: BOP nº 131 de 30/10/2024 

Plazo presentación solicitudes: Del 31/10 al 19/11/2024 

Plazo de subsanación: Del 23/11 al 09/12/2024 
 

 
La base 12ª de la convocatoria de subvenciones para la realización de producciones escénicas de 
carácter profesional 2024 prevé la constitución de una comisión asesora que evalúe los criterios 
cualitativos de valoración incluidos en la cláusula séptima. 

Dicha comisión está integrada por los profesionales del sector cultural, con experiencia, a 
continuación relacionados: 

 Tomás A. Afonso González 
 Daniel Broncano Aguilera 
 Laura García Estabén 

La evaluación por parte de los asesores de los proyectos admitidos se llevará a cabo mediante la 
aplicación de los criterios cualitativos 1 a-b, 2, 3b y 4 b-c de entre los establecidos en la base 7ª 
de la convocatoria.  

 

Lo que se publica para general conocimiento. 
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